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RESOLUCIÓN No. 090
(17 de Junio de 2022)

POR MEDIO DE LA CUAL SE DECLARA ALERTA AMARILLA EN LA ESE HOSPITAL SAN JUAN DE DIOS DE BETULIA, COMO MEDIDA DE PRESERVACIÓN DE LA VIDA Y MITIGACIÓN DEL RIESGO, CON OCASIÓN DE LA CELEBRACIÓN DE LAS FERIAS Y FIESTAS DEL SAGRADO CORAZÓN DE JESUS DEL MUNICIPIO DE BETULIA VERSIÓN 2022


EL SUSCRITO GERENTE DE LA EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO SAN JUAN DE DIOS DE BETULIA, EN USO DE SUS ATRIBUCIONES LEGALES Y,


CONSIDERANDO

Con motivo de la celebración de las ferias y fiestas del Sagrado Corazón del Jesús del municipio de Betulia, que se celebrarán desde el día 24 de Junio al 27 de Junio de la presente vigencia en todo el territorio municipal, y con el propósito de garantizar una adecuada y oportuna prestación en los servicios de salud de urgencia, el gerente de la institución declara ALERTA AMARILLA HOSPITALARIA.

Que ALERTA AMARILLA, significa: El personal disponible del Hospital, se organiza para atender una posible emergencia, mientras el resto de los funcionarios permanecen disponibles a un llamado de refuerzo, en este estado, el servicio de urgencias permanecerá parcialmente evacuado.

Que, al momento de la emisión de la ALERTA AMARILLA, quedan suspendidos los servicios de atención hospitalaria ambulatoria. Solo estarán disponibles los servicios del área de urgencias de la institución.

Que la activación de la ALERTA AMARILLA en la institución tiene un enfoque netamente preventivo y contempla entre otros aspectos, la activación del Plan Hospitalario de Emergencias (PHE).

Por lo anterior se hace necesario activar en la E.S.E Hospital San Juan de Dios de Betulia, los planes de contingencia, planes de emergencia hospitalaria (PHE) en ALERTA AMARILLA, en aras de contrarrestar cualquier suceso o acontecimiento que pudiera presentarse en el departamento de Arauca. La disposición contempla el Stock de medicamentos e insumos médicos entre otras medias necesarias para brindar una respuesta adecuadas ante las posibles situaciones de emergencias o desastres. 
Que el centro regulador de urgencias y emergencias “CRUE”, hace parte integral del plan local de emergencias y por lo tanto debe prepararse para dar respuesta a la atención de la población que llegare a verse afectada por situaciones concernientes a la celebración de las ferias y fiestas del sagrado corazón de Jesús.

Que la Ley 1523 de 2012, por lo cual se adopta la política nacional de gestión del riesgo de desastre, establece que el “Sistema Nacional de Gestión del riesgo de desastres y se dicta otras disposiciones, establece en su articulo 2, de la responsabilidad; “la gestión del riesgo es responsabilidad de todas las autoridades y de los habitantes del territorio colombiano”. Que, para el cumplimiento de esta responsabilidad, las entidades públicas, privadas y comunitarias desarrollarán y ejecutarán los procesos de gestión de riesgo, entiéndase: competencias, su ámbito de actuación y su jurisdicción, como componentes del sistema nacional de Gestión del Riesgo de desastres.

Que por lo anteriormente expuesto el gerente, 

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Declárese la ALERTA AMARILLA HOSPITALARIA en la E.S.E Hospital San Juan de Dios de Betulia como medida de contingencia con motivo de las Ferias y Fiestas del Sagrado Corazón de Jesús en el municipio de Betulia.

ARTÍCULO SEGUNDO: Que la declaratoria de ALERTA AMARILLA HOSPITALARIA comienza desde el día Jueves 23 de Junio de 2022 a partir de las 18:00 horas y finaliza el martes 28 de Junio de 2022 a las 06:00 horas.

ARTÍCULO TERCERO: Activar el PLAN de EMERGENCIAS HOSPITALARIAS de la E.S.E Hospital San Juan de Dios de Betulia mientras dura la ALERTA AMARILLA HOSPITALARIA.

ARTÍCULO CUARTO: Suspender los servicios ambulatorios de la E.S.E Hospital San Juan de Dios de Betulia mientras dura la declaratoria de ALERTA AMARILLA HOSPITALARIA

ARTÍCULO QUINTO: Comunicar el contenido de esta resolución a la alcaldía municipal de Betulia, los organismos de atención inicial del municipio, con el fin de coordinar acciones en salud que se requieran para ofrecer la atención más apropiada a los eventos adversos que se puedan presentar durante la declaratoria de alerta amarilla hospitalaria. 

ARTÍCULO SEXTO: En el caso particular de presentar alguna eventualidad, esta deberá reportarse de manera inmediata al centro regulador de urgencias y emergencias “CRUE” al número: 6076978785 – 6076978788, quien deberá garantizar los procesos de referencia y contrarreferencia de pacientes durante la declaratoria de alerta amarilla hospitalaria.

ARTÍCULO SÉPTIMO: La presente Resolución rige a partir de la fecha de su publicación.


COMUNIQUESE Y CUMPLASE.

Expedida en Betulia Santander, diecisiete días (17) del mes de Junio de 2022.
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MIGUEL RENÉ TUTA RUEDA 
Gerente E.S.E. Hospital San Juan de Dios de Betulia, Santander













	
	Proyecto,  
	Miguel René Tuta Rueda
	

	Aprobó 
	Miguel René Tuta Rueda
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Empresa Social del Estado
HOSPITAL SAN JUAN DE DIOS
BETULIA - SANTANDER

NIT: 800212070-8 Barrio: Cl. 11 #61 Teléfono: 310 2665512
Correo: hospitalbetulia@gmail.com
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